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Escritura: 2014-17-01-30-P00221 ' 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGA: EL SEÑOR RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA 

A FAVOR DE LOS 

SEÑORES WILSON ROMAN MORENO, AMPARO MARIELA 

MORENO ACOSTA, Y PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA 

POR USD$ 6'705.000,00 

DI 3 COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, DIEZ de ENERO del año DOS 

MIL CATORCE, ante mí, Doctor Darío Andrade Arellano, Notario 

Trigésimo del Cantón Quito, comparecen:- el señor RICARDO MARTIN 

MORENO ACOSTA, casado, por sus propios y personales derechos,    
AM PK PITA y JA / a



WILSON ROMAN MORENO “RUIZ, casado, por sus propios y 

personales derechos, la señora AMPARO MARIELA MORENO 

ACOSTA, casada, también por sus propios y personales derechos. por 

hallarse disuelta la sociedad conyugal como consta del documento que 

se agrega; y, el señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA, casado, 

por sus propios y personales derechos, con capitulaciones 

matrimoniales como consta del documento que de adjunta, en calidad 

de CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Otavalo y de paso por 

este lugar, y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de las cedulas de ciudadanía que me 

presentan y me piden que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR NOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Comparecen por sus 

propios derechos a la celebración de la presente escritura pública el 

señor RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA, de estado civil casado, 

con disolución de la sociedad conyugal cuya marginación se adjunta 

como habilitante, en calidad de CEDENTE y el señor WILSON ROMAN 

MORENO RUIZ de estado civil casado, la señora AMPARO MARIELA 

MORENO ACOSTA, de estado civil casada, con disolución de la 

sociedad conyugal, cuya marginación se adjunta como habilitante el 

señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA de estado civil casado, 

con capitulaciones matrimoniales, documento cuya marginación se 

adjunta como habilitante en calidad de CESIONARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciadogénin A 

ciudad de Otavalo de tránsito en la ciudad de Quito ydistiiy'.9 
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Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES:- UNO.- Mediante escritura pública de fecha diez de 

enero del dos mil once, celebrada ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Público Primero del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el primero de abril del dos mil once, se 

constituyo la compañía “"FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA” con un 

capital social de cuatrocientos dólares Americanos, dividido en 

cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar Americano cada una.- DOS.- Mediante escritura pública de 

quince de julio del dos mil trece, celebrada ante el Dr. Roberto Salgado 

Salgado, Notario Público Tercero del Distrito Metropolitano de Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte de 

noviembre del dos mil trece, bajo el número de repertorio 40028, 

numero de inscripción 4530, se realizó el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. Quedando el capital de la misma por un 

valor de nueve millones cuatrocientos diez mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica.- TRES.- La junta general de 

socios de la compañía “FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA”, 

celebrada con carácter de universal extraordinaria el seis de enero del 

dos mil catorce, con el voto unánime del capital social y pagado, 

autorizó al socio señor RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA, para 

transferir de sus participaciones, seis millones setecientos cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($6'705.000), a favor 

de los señores WILSON ROMAN MORENO RUIZ, PATRICIO XAVIER 

MORENO ACOSTA, y la señora AMPARO MARIELA MORENO 

ACOSTA.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES:- 

HA, MIN, MD)» >» AA, Y. Y) =A 1.2. 

  



1 ($6'705.000), los cuales serán divididos en partes iguales a favor de:- 

Dos millones doscientos treinta y cinco mil (2'235.000) participaciones 

sociales de un dólar cada una que posee en ésta compañía a favor del 

señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, dos millones doscientos 

treinta y cinco mil (2'235.000) participaciones sociales de un dólar cada 

2 

3 

4 

5 

6 una que posee en ésta compañía a favor AMPARO MARIELA 

7 MORENO ACOSTA, Dos millones doscientos treinta y cinco mil 

8  (2'235.000) participaciones sociales de un dólar cada una que posee 

9 en ésta compañía a favor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA.- EL 

0  CEDENTE realiza la trasferencia de participaciones por un valor total 

11. de SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL participaciones 

12 sociales, de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

13 con todos los derechos y obligaciones que corresponden de acuerdo 

14 con la Ley de Compañías; a favor del señor Wilson Román Moreno 

15  RUuiZ el señor Patricio Xavier Moreno Acosta, y la señora Amparo 

16 Mariela Moreno Acosta, por lo que el cuadro de integración queda de 

17 la siguiente forma:- 

  

19 SOCIOS N* PARTICIPACIONES | CAPITAL |PORCENTAJE 
  

20 RICARDO MARTIN 

21 MORENO ACOSTA 

22 [AMPARO MARIELA 

2.352.600 $ 2'352.€00 [25% 

  

  

          
23 [MORENO ACOSTA |2.352.600 $ 2'352.600 [25% 

24 [WILSON ROMAN 

25 [MORENO RUIZ 2.352.600 $ 2'352.600 [25% 

26 [PATRICIO XAVIER 

357% [MORENO ACOSTA [2.352.600 $ 2'352.600 |/25% ” 

E sol ATDTAL 9'410.400 _ [$9'410.400 100% 
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CUARTA.- ACEPTACION:- El señor Ricardo Martin Moreno Acosta, 

manifiesta su expreso consentimiento para ceder las participaciones 

sociales que se detallan en la cláusula tercera, y, así mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato a favor del señor Wilson Román Moreno Ruiz, el señor 

Patricio Xavier Moreno Acosta, y la señora Amparo Mariela Moreno 

Acosta.- QUINTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION:- Las partes 

autorizan a Ricardo Martin Moreno Acosta a fin de que realice todos los 

trámites pertinentes hasta la completa legalización de esta 

transferencia y se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución de la Compañía.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

correcta validez de la presente escritura.- firmado) Abogada María 

Andrea Mora, Matricula profesional número diecisiete guion dos mil 

siete guion quinientos veintitrés ,del foro de Abogados”.- (Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

, 
RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA 

C.C. 10162 Et 5 
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WILSON'ROMÁN MORENO RUIZ 

C.C. ¡+0050l1636 
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20 EL NOTARIO 

    r. Darío Andráde Arellano 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL _ Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“FABRINORTE CIA. LTDA” CELEBRADA EL DÍA 06 DE ENERO 
DEL 2014. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 06 días del mes 
de enero del año dos mil catorce, a las 12h00, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la calle Tadeo Benitez OE 1-405 y Juan de 
Selis, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios señores 

WILSON ROMAN MORENO RUIZ, propietario de ciento diez y siete 
mil seiscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, Señora AMPARO MARIELA 
MORENO ACOSTA propietaria de ciento diez y siete mil 
seiscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, RICARDO MARTIN MORENO +; 
ACOSTA, propietario de nueve millones cincuenta y siete mil * 
seiscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una y PATRICIO XAVIER MORENO 

ACOSTA propietario de ciento diez y siete mil seiscientas 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una; quienes representan el 100 % del capital 
social y deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto 
con el Estatuto Social de la compañía y la Ley de Compañías 
vigente. 

Preside la Junta el señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA y 

actúa como secretario el señor RICARDO MARTIN MORENO 

ACOSTA. La Presidencia solicita a secretaría, que se elabore la 

lista de los socios concurrentes, y solicita que se disponga se 

proceda a conocer el Primer y único punto del orden del día 

acordado, esto es: 

1.- Transferencia de Participaciones. 

Luego de hacer conocer el orden del día, ponen a consideración el 

primer y único punto de orden del dia, el mismo que se aprueba 

unánimemente. 

  

Toma de inmediato la palabra el señor RICARDO SS 

MORENO ACOSTA, quien manifiesta que desea vanster soy



millones setecientos cinco mil participaciones sociales de un dólar 

cada una  ($6'705.000), los cuales serán divididos en partes 
iguales a los tres socios de la compañía. , 

Dos millones doscientos treinta y cinco mil ($ 2'235.000) 
participaciones sociales de un dólar cada una que posee en ésta 
compañía a favor del señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, dos 
millones doscientos treinta y cinco mil ($  2'235.000) 
participaciones sociales de un dólar cada una que posee en ésta 
compañía a favor AMPARO MARIELA MORENO ACOSTA, Dos 
millones doscientos treinta y cinco mil ($  2'235.000) 
participaciones sociales de un dólar cada una que posee en ésta 
compañía a favor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA. 

El señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, la señora AMPARO 
MARIELA MORENO ACOSTA y el señor PATRICIO XAVIER 

MORENO ACOSTA, de igual manera manifiestan aceptar la 
transferencia de participaciones realizada a su favor, y del mismo 
modo, el señor Ricardo Martin Moreno Acosta manifiesta que está,* 

de acuerdo con la misma. 

Los socios aceptan las mencionadas transferencias de 
participaciones conforme a lo estipulado en ésta junta. 

Luego de deliberaciones, la Junta acepta unánimemente el primer 
y único punto del orden del día. Siendo las 14:00 horas, se declara 
un receso, para la redacción de la presente acta. 

A las 14:30 horas, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la 

misma que es aprobada íntegramente y sin modificaciones de 
manera unánime por los socios presentes en la junta, en prueba de 
aquello, todos los socios presentes la suscriben en original y 
copia. 

El Presidente de la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios da por concluida la sesión, a las 14:45 horas. 

Firman todos los Socios presentes. 
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h 

ARDO MARTIN MORENO ACOSTA 
CIO-GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

año An gasto Ang,
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA-"COMPANÑÍA FABRINORTE CIA. LTDA., Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
¿QUITO A DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

EL NOTARIO 

: AL, $ DR. A 0 

  

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede, por la 

SPRIUS cual el señor Ricardo Martin Moreno Acosta, cede seis millones 
o, 

cinco participaciones, que posee en la Compañía 

ÍA LIMITADA, en favor de los señores Wilson 

S 3 o o 
s setecientos 

A < FABRINORTE COMPAÑ A: 

% Román Moreno, Amparo Mariela Moreno Acosta y Patricio Xavier Moreno 

ee
 

Z 

S = 

ea sae 

Acosta, quienes adquieren en partes iguales. al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía FABRINORTE COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada en esta Notaría, el diez de Enero del dos mil once.- - 

Quito, Enero 23 del 2014. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

¡MITE NÚMERO: 6280 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3603 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — [89 
REGISTRO: [ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que 

Domicilio comparece 

Estado Civil         

          
        

    

  

      

      

Ena 1001626835 MORENO ACOSTA | Quito CEDENTE 
Pd RICARDO MARTIN 
Las E 1700501636 MORENO RUIZ CESIONARIO Casado 

A 
WILSON ROMAN 

MORENO ACOSTA CESIONARIO 

remos 1 | 
MORENO ACOSTA CESIONARIO A 
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£ Z, 
EL CEDENTE TRANSFIERE 6.705.000 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

        

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1092 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE ABRIL DE 2011, TOMO 

142.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN Bi O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIV/ 
    
   

  

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DELMES | DE FEBRERO DE 2014 
y e 
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Escritura: 2014-17-01-30-P00221 ' 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGA: EL SEÑOR RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA 

A FAVOR DE LOS 

SEÑORES WILSON ROMAN MORENO, AMPARO MARIELA 

MORENO ACOSTA, Y PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA 

POR USD$ 6'705.000,00 

DI 3 COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, DIEZ de ENERO del año DOS 

MIL CATORCE, ante mí, Doctor Darío Andrade Arellano, Notario 

Trigésimo del Cantón Quito, comparecen:- el señor RICARDO MARTIN 

MORENO ACOSTA, casado, por sus propios y personales derechos,    
AM PK PITA y JA / a



WILSON ROMAN MORENO “RUIZ, casado, por sus propios y 

personales derechos, la señora AMPARO MARIELA MORENO 

ACOSTA, casada, también por sus propios y personales derechos. por 

hallarse disuelta la sociedad conyugal como consta del documento que 

se agrega; y, el señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA, casado, 

por sus propios y personales derechos, con capitulaciones 

matrimoniales como consta del documento que de adjunta, en calidad 

de CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Otavalo y de paso por 

este lugar, y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de las cedulas de ciudadanía que me 

presentan y me piden que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR NOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Comparecen por sus 

propios derechos a la celebración de la presente escritura pública el 

señor RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA, de estado civil casado, 

con disolución de la sociedad conyugal cuya marginación se adjunta 

como habilitante, en calidad de CEDENTE y el señor WILSON ROMAN 

MORENO RUIZ de estado civil casado, la señora AMPARO MARIELA 

MORENO ACOSTA, de estado civil casada, con disolución de la 

sociedad conyugal, cuya marginación se adjunta como habilitante el 

señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA de estado civil casado, 

con capitulaciones matrimoniales, documento cuya marginación se 

adjunta como habilitante en calidad de CESIONARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciadogénin A 

ciudad de Otavalo de tránsito en la ciudad de Quito ydistiiy'.9 
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Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES:- UNO.- Mediante escritura pública de fecha diez de 

enero del dos mil once, celebrada ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Público Primero del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el primero de abril del dos mil once, se 

constituyo la compañía “"FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA” con un 

capital social de cuatrocientos dólares Americanos, dividido en 

cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar Americano cada una.- DOS.- Mediante escritura pública de 

quince de julio del dos mil trece, celebrada ante el Dr. Roberto Salgado 

Salgado, Notario Público Tercero del Distrito Metropolitano de Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte de 

noviembre del dos mil trece, bajo el número de repertorio 40028, 

numero de inscripción 4530, se realizó el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. Quedando el capital de la misma por un 

valor de nueve millones cuatrocientos diez mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica.- TRES.- La junta general de 

socios de la compañía “FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA”, 

celebrada con carácter de universal extraordinaria el seis de enero del 

dos mil catorce, con el voto unánime del capital social y pagado, 

autorizó al socio señor RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA, para 

transferir de sus participaciones, seis millones setecientos cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($6'705.000), a favor 

de los señores WILSON ROMAN MORENO RUIZ, PATRICIO XAVIER 

MORENO ACOSTA, y la señora AMPARO MARIELA MORENO 

ACOSTA.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES:- 

HA, MIN, MD)» >» AA, Y. Y) =A 1.2. 

  



1 ($6'705.000), los cuales serán divididos en partes iguales a favor de:- 

Dos millones doscientos treinta y cinco mil (2'235.000) participaciones 

sociales de un dólar cada una que posee en ésta compañía a favor del 

señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, dos millones doscientos 

treinta y cinco mil (2'235.000) participaciones sociales de un dólar cada 

2 

3 

4 

5 

6 una que posee en ésta compañía a favor AMPARO MARIELA 

7 MORENO ACOSTA, Dos millones doscientos treinta y cinco mil 

8  (2'235.000) participaciones sociales de un dólar cada una que posee 

9 en ésta compañía a favor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA.- EL 

0  CEDENTE realiza la trasferencia de participaciones por un valor total 

11. de SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL participaciones 

12 sociales, de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

13 con todos los derechos y obligaciones que corresponden de acuerdo 

14 con la Ley de Compañías; a favor del señor Wilson Román Moreno 

15  RUuiZ el señor Patricio Xavier Moreno Acosta, y la señora Amparo 

16 Mariela Moreno Acosta, por lo que el cuadro de integración queda de 

17 la siguiente forma:- 

  

19 SOCIOS N* PARTICIPACIONES | CAPITAL |PORCENTAJE 
  

20 RICARDO MARTIN 

21 MORENO ACOSTA 

22 [AMPARO MARIELA 

2.352.600 $ 2'352.€00 [25% 

  

  

          
23 [MORENO ACOSTA |2.352.600 $ 2'352.600 [25% 

24 [WILSON ROMAN 

25 [MORENO RUIZ 2.352.600 $ 2'352.600 [25% 

26 [PATRICIO XAVIER 

357% [MORENO ACOSTA [2.352.600 $ 2'352.600 |/25% ” 

E sol ATDTAL 9'410.400 _ [$9'410.400 100% 
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CUARTA.- ACEPTACION:- El señor Ricardo Martin Moreno Acosta, 

manifiesta su expreso consentimiento para ceder las participaciones 

sociales que se detallan en la cláusula tercera, y, así mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato a favor del señor Wilson Román Moreno Ruiz, el señor 

Patricio Xavier Moreno Acosta, y la señora Amparo Mariela Moreno 

Acosta.- QUINTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION:- Las partes 

autorizan a Ricardo Martin Moreno Acosta a fin de que realice todos los 

trámites pertinentes hasta la completa legalización de esta 

transferencia y se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución de la Compañía.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

correcta validez de la presente escritura.- firmado) Abogada María 

Andrea Mora, Matricula profesional número diecisiete guion dos mil 

siete guion quinientos veintitrés ,del foro de Abogados”.- (Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

, 
RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA 

C.C. 10162 Et 5 
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20 EL NOTARIO 

    r. Darío Andráde Arellano 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL _ Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“FABRINORTE CIA. LTDA” CELEBRADA EL DÍA 06 DE ENERO 
DEL 2014. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 06 días del mes 
de enero del año dos mil catorce, a las 12h00, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la calle Tadeo Benitez OE 1-405 y Juan de 
Selis, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios señores 

WILSON ROMAN MORENO RUIZ, propietario de ciento diez y siete 
mil seiscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, Señora AMPARO MARIELA 
MORENO ACOSTA propietaria de ciento diez y siete mil 
seiscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, RICARDO MARTIN MORENO +; 
ACOSTA, propietario de nueve millones cincuenta y siete mil * 
seiscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una y PATRICIO XAVIER MORENO 

ACOSTA propietario de ciento diez y siete mil seiscientas 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una; quienes representan el 100 % del capital 
social y deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto 
con el Estatuto Social de la compañía y la Ley de Compañías 
vigente. 

Preside la Junta el señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA y 

actúa como secretario el señor RICARDO MARTIN MORENO 

ACOSTA. La Presidencia solicita a secretaría, que se elabore la 

lista de los socios concurrentes, y solicita que se disponga se 

proceda a conocer el Primer y único punto del orden del día 

acordado, esto es: 

1.- Transferencia de Participaciones. 

Luego de hacer conocer el orden del día, ponen a consideración el 

primer y único punto de orden del dia, el mismo que se aprueba 

unánimemente. 

  

Toma de inmediato la palabra el señor RICARDO SS 

MORENO ACOSTA, quien manifiesta que desea vanster soy



millones setecientos cinco mil participaciones sociales de un dólar 

cada una  ($6'705.000), los cuales serán divididos en partes 
iguales a los tres socios de la compañía. , 

Dos millones doscientos treinta y cinco mil ($ 2'235.000) 
participaciones sociales de un dólar cada una que posee en ésta 
compañía a favor del señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, dos 
millones doscientos treinta y cinco mil ($  2'235.000) 
participaciones sociales de un dólar cada una que posee en ésta 
compañía a favor AMPARO MARIELA MORENO ACOSTA, Dos 
millones doscientos treinta y cinco mil ($  2'235.000) 
participaciones sociales de un dólar cada una que posee en ésta 
compañía a favor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA. 

El señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, la señora AMPARO 
MARIELA MORENO ACOSTA y el señor PATRICIO XAVIER 

MORENO ACOSTA, de igual manera manifiestan aceptar la 
transferencia de participaciones realizada a su favor, y del mismo 
modo, el señor Ricardo Martin Moreno Acosta manifiesta que está,* 

de acuerdo con la misma. 

Los socios aceptan las mencionadas transferencias de 
participaciones conforme a lo estipulado en ésta junta. 

Luego de deliberaciones, la Junta acepta unánimemente el primer 
y único punto del orden del día. Siendo las 14:00 horas, se declara 
un receso, para la redacción de la presente acta. 

A las 14:30 horas, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la 

misma que es aprobada íntegramente y sin modificaciones de 
manera unánime por los socios presentes en la junta, en prueba de 
aquello, todos los socios presentes la suscriben en original y 
copia. 

El Presidente de la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios da por concluida la sesión, a las 14:45 horas. 

Firman todos los Socios presentes. 

   
| 

     

  
h 

ARDO MARTIN MORENO ACOSTA 
CIO-GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

año An gasto Ang,
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA-"COMPANÑÍA FABRINORTE CIA. LTDA., Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
¿QUITO A DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

EL NOTARIO 

: AL, $ DR. A 0 

  

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede, por la 

SPRIUS cual el señor Ricardo Martin Moreno Acosta, cede seis millones 
o, 

cinco participaciones, que posee en la Compañía 

ÍA LIMITADA, en favor de los señores Wilson 

S 3 o o 
s setecientos 

A < FABRINORTE COMPAÑ A: 

% Román Moreno, Amparo Mariela Moreno Acosta y Patricio Xavier Moreno 

ee
 

Z 

S = 

ea sae 

Acosta, quienes adquieren en partes iguales. al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía FABRINORTE COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada en esta Notaría, el diez de Enero del dos mil once.- - 

Quito, Enero 23 del 2014. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

¡MITE NÚMERO: 6280 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3603 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — [89 
REGISTRO: [ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que 

Domicilio comparece 

Estado Civil         

          
        

    

  

      

      

Ena 1001626835 MORENO ACOSTA | Quito CEDENTE 
Pd RICARDO MARTIN 
Las E 1700501636 MORENO RUIZ CESIONARIO Casado 

A 
WILSON ROMAN 

MORENO ACOSTA CESIONARIO 

remos 1 | 
MORENO ACOSTA CESIONARIO A 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

   
1001782430 

   

    

1001711025    

      

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    
    
     
  

    
FECHA ESCRITURA: 10/01/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA        
    

   

   
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DARIO ANDRADE ARELLANO 

  

  

  

CANTÓN: QUITO : 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FABRINORTE COMPAÑÍA LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [aurro 
  

Valor 

9410400,00 

de Págiña 1 de 2 

BAZAR ESAS NY 044920 

    
  

5. DATOS ADICIONALES: 

 



  

£ Z, 
EL CEDENTE TRANSFIERE 6.705.000 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

        

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1092 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE ABRIL DE 2011, TOMO 

142.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN Bi O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIV/ 
    
   

  

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DELMES | DE FEBRERO DE 2014 
y e 

7 A 
7 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Págiha 2 de 2 

  AGS N2 0444919
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Escritura: 2014-17-01-30-P00221 ' 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGA: EL SEÑOR RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA 

A FAVOR DE LOS 

SEÑORES WILSON ROMAN MORENO, AMPARO MARIELA 

MORENO ACOSTA, Y PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA 

POR USD$ 6'705.000,00 

DI 3 COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, DIEZ de ENERO del año DOS 

MIL CATORCE, ante mí, Doctor Darío Andrade Arellano, Notario 

Trigésimo del Cantón Quito, comparecen:- el señor RICARDO MARTIN 

MORENO ACOSTA, casado, por sus propios y personales derechos,    
AM PK PITA y JA / a



WILSON ROMAN MORENO “RUIZ, casado, por sus propios y 

personales derechos, la señora AMPARO MARIELA MORENO 

ACOSTA, casada, también por sus propios y personales derechos. por 

hallarse disuelta la sociedad conyugal como consta del documento que 

se agrega; y, el señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA, casado, 

por sus propios y personales derechos, con capitulaciones 

matrimoniales como consta del documento que de adjunta, en calidad 

de CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Otavalo y de paso por 

este lugar, y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de las cedulas de ciudadanía que me 

presentan y me piden que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR NOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Comparecen por sus 

propios derechos a la celebración de la presente escritura pública el 

señor RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA, de estado civil casado, 

con disolución de la sociedad conyugal cuya marginación se adjunta 

como habilitante, en calidad de CEDENTE y el señor WILSON ROMAN 

MORENO RUIZ de estado civil casado, la señora AMPARO MARIELA 

MORENO ACOSTA, de estado civil casada, con disolución de la 

sociedad conyugal, cuya marginación se adjunta como habilitante el 

señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA de estado civil casado, 

con capitulaciones matrimoniales, documento cuya marginación se 

adjunta como habilitante en calidad de CESIONARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciadogénin A 

ciudad de Otavalo de tránsito en la ciudad de Quito ydistiiy'.9 
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Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES:- UNO.- Mediante escritura pública de fecha diez de 

enero del dos mil once, celebrada ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Público Primero del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el primero de abril del dos mil once, se 

constituyo la compañía “"FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA” con un 

capital social de cuatrocientos dólares Americanos, dividido en 

cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar Americano cada una.- DOS.- Mediante escritura pública de 

quince de julio del dos mil trece, celebrada ante el Dr. Roberto Salgado 

Salgado, Notario Público Tercero del Distrito Metropolitano de Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte de 

noviembre del dos mil trece, bajo el número de repertorio 40028, 

numero de inscripción 4530, se realizó el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. Quedando el capital de la misma por un 

valor de nueve millones cuatrocientos diez mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica.- TRES.- La junta general de 

socios de la compañía “FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA”, 

celebrada con carácter de universal extraordinaria el seis de enero del 

dos mil catorce, con el voto unánime del capital social y pagado, 

autorizó al socio señor RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA, para 

transferir de sus participaciones, seis millones setecientos cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($6'705.000), a favor 

de los señores WILSON ROMAN MORENO RUIZ, PATRICIO XAVIER 

MORENO ACOSTA, y la señora AMPARO MARIELA MORENO 

ACOSTA.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES:- 

HA, MIN, MD)» >» AA, Y. Y) =A 1.2. 

  



1 ($6'705.000), los cuales serán divididos en partes iguales a favor de:- 

Dos millones doscientos treinta y cinco mil (2'235.000) participaciones 

sociales de un dólar cada una que posee en ésta compañía a favor del 

señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, dos millones doscientos 

treinta y cinco mil (2'235.000) participaciones sociales de un dólar cada 

2 

3 

4 

5 

6 una que posee en ésta compañía a favor AMPARO MARIELA 

7 MORENO ACOSTA, Dos millones doscientos treinta y cinco mil 

8  (2'235.000) participaciones sociales de un dólar cada una que posee 

9 en ésta compañía a favor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA.- EL 

0  CEDENTE realiza la trasferencia de participaciones por un valor total 

11. de SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL participaciones 

12 sociales, de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

13 con todos los derechos y obligaciones que corresponden de acuerdo 

14 con la Ley de Compañías; a favor del señor Wilson Román Moreno 

15  RUuiZ el señor Patricio Xavier Moreno Acosta, y la señora Amparo 

16 Mariela Moreno Acosta, por lo que el cuadro de integración queda de 

17 la siguiente forma:- 

  

19 SOCIOS N* PARTICIPACIONES | CAPITAL |PORCENTAJE 
  

20 RICARDO MARTIN 

21 MORENO ACOSTA 

22 [AMPARO MARIELA 

2.352.600 $ 2'352.€00 [25% 

  

  

          
23 [MORENO ACOSTA |2.352.600 $ 2'352.600 [25% 

24 [WILSON ROMAN 

25 [MORENO RUIZ 2.352.600 $ 2'352.600 [25% 

26 [PATRICIO XAVIER 

357% [MORENO ACOSTA [2.352.600 $ 2'352.600 |/25% ” 

E sol ATDTAL 9'410.400 _ [$9'410.400 100% 
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CUARTA.- ACEPTACION:- El señor Ricardo Martin Moreno Acosta, 

manifiesta su expreso consentimiento para ceder las participaciones 

sociales que se detallan en la cláusula tercera, y, así mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato a favor del señor Wilson Román Moreno Ruiz, el señor 

Patricio Xavier Moreno Acosta, y la señora Amparo Mariela Moreno 

Acosta.- QUINTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION:- Las partes 

autorizan a Ricardo Martin Moreno Acosta a fin de que realice todos los 

trámites pertinentes hasta la completa legalización de esta 

transferencia y se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución de la Compañía.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

correcta validez de la presente escritura.- firmado) Abogada María 

Andrea Mora, Matricula profesional número diecisiete guion dos mil 

siete guion quinientos veintitrés ,del foro de Abogados”.- (Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

, 
RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA 

C.C. 10162 Et 5 

  HA MI” MD)» » SAS
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WILSON'ROMÁN MORENO RUIZ 

C.C. ¡+0050l1636 

) 

MAL 

AMPARO MARIELÁ MORENO ACOSTA 

nm cc 10DHIDA-S" 

3 4 ] 

CAD 
15 PATRICIO XAVIZR MORENO ACOSTA 

16 C.C. /001)3 Yo 
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20 EL NOTARIO 

    r. Darío Andráde Arellano 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



LIBRO DE ACTAS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL _ Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“FABRINORTE CIA. LTDA” CELEBRADA EL DÍA 06 DE ENERO 
DEL 2014. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 06 días del mes 
de enero del año dos mil catorce, a las 12h00, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la calle Tadeo Benitez OE 1-405 y Juan de 
Selis, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios señores 

WILSON ROMAN MORENO RUIZ, propietario de ciento diez y siete 
mil seiscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, Señora AMPARO MARIELA 
MORENO ACOSTA propietaria de ciento diez y siete mil 
seiscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, RICARDO MARTIN MORENO +; 
ACOSTA, propietario de nueve millones cincuenta y siete mil * 
seiscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una y PATRICIO XAVIER MORENO 

ACOSTA propietario de ciento diez y siete mil seiscientas 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una; quienes representan el 100 % del capital 
social y deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto 
con el Estatuto Social de la compañía y la Ley de Compañías 
vigente. 

Preside la Junta el señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA y 

actúa como secretario el señor RICARDO MARTIN MORENO 

ACOSTA. La Presidencia solicita a secretaría, que se elabore la 

lista de los socios concurrentes, y solicita que se disponga se 

proceda a conocer el Primer y único punto del orden del día 

acordado, esto es: 

1.- Transferencia de Participaciones. 

Luego de hacer conocer el orden del día, ponen a consideración el 

primer y único punto de orden del dia, el mismo que se aprueba 

unánimemente. 

  

Toma de inmediato la palabra el señor RICARDO SS 

MORENO ACOSTA, quien manifiesta que desea vanster soy



millones setecientos cinco mil participaciones sociales de un dólar 

cada una  ($6'705.000), los cuales serán divididos en partes 
iguales a los tres socios de la compañía. , 

Dos millones doscientos treinta y cinco mil ($ 2'235.000) 
participaciones sociales de un dólar cada una que posee en ésta 
compañía a favor del señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, dos 
millones doscientos treinta y cinco mil ($  2'235.000) 
participaciones sociales de un dólar cada una que posee en ésta 
compañía a favor AMPARO MARIELA MORENO ACOSTA, Dos 
millones doscientos treinta y cinco mil ($  2'235.000) 
participaciones sociales de un dólar cada una que posee en ésta 
compañía a favor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA. 

El señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, la señora AMPARO 
MARIELA MORENO ACOSTA y el señor PATRICIO XAVIER 

MORENO ACOSTA, de igual manera manifiestan aceptar la 
transferencia de participaciones realizada a su favor, y del mismo 
modo, el señor Ricardo Martin Moreno Acosta manifiesta que está,* 

de acuerdo con la misma. 

Los socios aceptan las mencionadas transferencias de 
participaciones conforme a lo estipulado en ésta junta. 

Luego de deliberaciones, la Junta acepta unánimemente el primer 
y único punto del orden del día. Siendo las 14:00 horas, se declara 
un receso, para la redacción de la presente acta. 

A las 14:30 horas, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la 

misma que es aprobada íntegramente y sin modificaciones de 
manera unánime por los socios presentes en la junta, en prueba de 
aquello, todos los socios presentes la suscriben en original y 
copia. 

El Presidente de la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios da por concluida la sesión, a las 14:45 horas. 

Firman todos los Socios presentes. 

   
| 

     

  
h 

ARDO MARTIN MORENO ACOSTA 
CIO-GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

año An gasto Ang,
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA-"COMPANÑÍA FABRINORTE CIA. LTDA., Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
¿QUITO A DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

EL NOTARIO 

: AL, $ DR. A 0 

  

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede, por la 

SPRIUS cual el señor Ricardo Martin Moreno Acosta, cede seis millones 
o, 

cinco participaciones, que posee en la Compañía 

ÍA LIMITADA, en favor de los señores Wilson 

S 3 o o 
s setecientos 

A < FABRINORTE COMPAÑ A: 

% Román Moreno, Amparo Mariela Moreno Acosta y Patricio Xavier Moreno 

ee
 

Z 

S = 

ea sae 

Acosta, quienes adquieren en partes iguales. al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía FABRINORTE COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada en esta Notaría, el diez de Enero del dos mil once.- - 

Quito, Enero 23 del 2014. 

  

Oa. 

MMM 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

¡MITE NÚMERO: 6280 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3603 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — [89 
REGISTRO: [ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que 

Domicilio comparece 

Estado Civil         

          
        

    

  

      

      

Ena 1001626835 MORENO ACOSTA | Quito CEDENTE 
Pd RICARDO MARTIN 
Las E 1700501636 MORENO RUIZ CESIONARIO Casado 

A 
WILSON ROMAN 

MORENO ACOSTA CESIONARIO 

remos 1 | 
MORENO ACOSTA CESIONARIO A 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

   
1001782430 

   

    

1001711025    

      

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    
    
     
  

    
FECHA ESCRITURA: 10/01/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA        
    

   

   
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DARIO ANDRADE ARELLANO 

  

  

  

CANTÓN: QUITO : 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FABRINORTE COMPAÑÍA LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [aurro 
  

Valor 

9410400,00 

de Págiña 1 de 2 

BAZAR ESAS NY 044920 

    
  

5. DATOS ADICIONALES: 

 



  

£ Z, 
EL CEDENTE TRANSFIERE 6.705.000 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

        

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1092 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE ABRIL DE 2011, TOMO 

142.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN Bi O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIV/ 
    
   

  

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DELMES | DE FEBRERO DE 2014 
y e 

7 A 
7 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Págiha 2 de 2 

  AGS N2 0444919


